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Resultado de la labor del grupo de redacción oficioso 

sobre promoción de la salud de los refugiados  

y los migrantes 

Proyecto de decisión presentado por la Argentina, Croacia,  

Grecia, Haití, Italia, Luxemburgo, México, Portugal, Suiza,  

Tailandia y Turquía 

El Consejo Ejecutivo, habiendo examinado el informe sobre la promoción de la salud de los mi-

grantes,
1
 y recordando la resolución WHA61.17 (2008), sobre salud de los migrantes, decidió pedir a 

la Directora General: 

1) que en consulta plena con los Estados Miembros y en cooperación con otras partes intere-

sadas pertinentes tales como la Organización Internacional para las Migraciones y el ACNUR, 

elabore un marco mundial sobre la salud de los refugiados y los migrantes, para su adopción por 

la 70.ª Asamblea Mundial de la Salud, y un plan de acción sobre la salud de los refugiados y los 

migrantes, que se presentaría a la consideración de la 71.ª Asamblea Mundial de la Salud, por 

conducto del Consejo Ejecutivo en su 142.ª reunión; 

2) que despliegue todos los esfuerzos posibles para velar por que los aspectos relativos a la 

salud se aborden adecuadamente en la formulación del pacto mundial sobre los refugiados y el 

pacto mundial para una migración segura, regular y ordenada, en colaboración estrecha con las 

organizaciones internacionales pertinentes; 

3) que lleve a cabo un análisis de la situación y determine y reúna las experiencias y las en-

señanzas extraídas sobre la salud de los refugiados y los migrantes en cada región, con objeto de 

hacer aportaciones para la formulación del marco mundial y el plan de acción sobre la salud de 

los refugiados y los migrantes. 
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